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 INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Servidumbres Aeronáuticas ha sido redactado con el fin de analizar la viabilidad del 

desarrollo del Plan de Sectorización del ámbito UNS 04.05 “Desarrollo del Este – Ensanche de San Fernando” 

(Madrid). 

El objetivo es comprobar que las nuevas edificaciones planteadas en la propuesta de ordenación del Avance 

del Plan de Sectorización cumplen las limitaciones de altura derivadas de las servidumbres aeronáuticas 

correspondientes al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid Barajas y la Base Aérea de Torrejón de Ardoz.  



PLAN DE SECTORIZACIÓN DEL ÁMBITO UNS 04.05-RP “DESARROLLO 

DEL ESTE – ENSANCHE DE SAN FERNANDO” (MADRID) 
DOCUMENTO DE 

AVANCE 

 

Bloque E - Título V | EC-05. ESTUDIO DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 6 

 

 INFORMACIÓN SOBRE EL ÁMBITO 

El ámbito de actuación está situado al este del Término Municipal de Madrid, en el Distrito de Vicálvaro, 

colindando al este con el Barrio “Parque Roma-Coronas” del municipio de San Fernando de Henares, al oeste 

con el Barrio del Jarama de Coslada, actualmente en fase de desarrollo urbanístico, y al sur con el sector 

UZPp.02.02-RP Desarrollo del Este – Los Cerros, del municipio de Madrid, actualmente en fase de ejecución 

de la urbanización. Según la ficha del PGOU vigente (establecido en la MPG2013), el ámbito cuenta con una 

superficie estimada de 218.783 m2s. Esta área se ha revisado tras realizar un levantamiento topográfico y se 

recoge en el presente documento una superficie de suelo de 217.518,40 m2s. El ámbito colinda con zonas 

urbanas consolidadas (Barrio del Parque Roma en San Fernando de Henares) y otras en fase de desarrollo 

urbanístico (Barrio del Jarama y Los Cerros), por lo que se deberá contemplar su correcto encaje territorial con 

los tejidos urbanos existentes y previstos del entorno. 

 

 Situación del ámbito de actuación UNS04.05 “Ensanche de San Fernando” 

Con carácter general, el ámbito cuenta con unas buenas comunicaciones y accesos al estar situado entre las 

tramas urbanas de los municipios colindantes, quedando enclavado entre la Carretera de Mejorada al este y la 

Avenida José Hierro al oeste. La Carretera de Mejorada ejerce de límite y barrera urbana con el barrio de Parque 

Roma-Coronas, que conecta tan solo en dos puntos en 1,2 km (glorieta al suroeste y Avenida Algorta) y cuenta 

con una red viaria interior completamente independiente de dicho vial. La Avenida José Hierro actualmente está 

ejecutada tan solo en el perímetro de la parcela del Hospital del Henares, quedando pendiente la ampliación 

del vial hacia el sur, como parte del proyecto de urbanización del ámbito del Barrio del Jarama. 
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El ámbito cuenta con buena conexión con la Red de Metro de Madrid, ya que en el entorno del ámbito se 

encuentran dos paradas de la Línea 7 (Henares y Hospital del Henares), que atraviesa en dirección este-oeste 

la capital hasta la estación de Pitis en el barrio de Arroyo Fresno al noroeste de Madrid. Las paradas de Henares 

y Hospital del Henares se encuentran fuera de servicio en el momento de redacción del presente documento, 

existiendo un servicio sustitutorio de autobuses con el mismo recorrido. 

 

 Ámbito de Actuación UNS04.05 “Ensanche de San Fernando” 

El ámbito UNS 04.05 se encuentra en una zona esencial en términos de infraestructuras de comunicación. En 

su entorno inmediato se localizan líneas clave de transporte, tanto por carretera como por ferrocarril, muy 

influyentes en su desarrollo. Las principales carreteras que se sitúan en el entorno del ámbito son las siguientes: 

• M-45, autopista de circunvalación de Madrid. Conecta Carabanchel (Madrid) con San Fernando de 

Henares, donde finaliza conectando con la M-50. Discurre al sur de San Fernando de Henares y del 

ámbito de estudio. 

• M-50, autopista de circunvalación de Madrid. Conecta San Sebastián de los Reyes (conexión con A-

1) con Las Rozas de Madrid (conexión con A-6), discurriendo por el sur de San Fernando de Henares 

y del ámbito de estudio. 

• M-206, carretera perteneciente a la red principal de la Comunidad de Madrid. Une las localidades de 

Loeches y Rivas-Vaciamadrid y presenta una conexión con la Carretera de Mejorada, límite oriental 
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del ámbito de estudio, y con la M-50 al noreste. En San Fernando de Henares adopta un carácter 

periurbano, contando con varias conexiones con diferentes viales urbanos a través de glorietas. 

 

 Carreteras en el entorno del ámbito de actuación UNS 04.05 “Ensanche de San 
Fernando” 
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 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

Las limitaciones de altura máxima para las edificaciones previstas están condicionadas por la proximidad del 

Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas y la Base Aérea Conjunta de Torrejón. Por lo tanto, serán de 

aplicación las disposiciones del Ministerio de la Presidencia aprobadas por el Real Decreto 1080/2009, de 29 

de junio, por el que se confirman las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas 

por la Orden FOM/429/2007, de 13 de febrero y las disposiciones del Ministerio de Defensa aprobadas por el 

Real Decreto 120/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas de la Base 

Aérea de Torrejón de Ardoz, Madrid, vigentes hasta la fecha de redacción del presente documento, y que se 

adjuntan en el Anexo II del presente estudio. 

 

 Ámbito UNS 04.05 con respecto a las infraestructuras aéreas cercanas. 
Google Earth. 

Las altitudes máximas permitidas son las derivadas de la aplicación de las servidumbres aeronáuticas vigentes, 

lo que supone una afección sectorial relevante que incide en el diseño de la ordenación de los volúmenes 

edificatorios previstos en el ámbito del presente Avance del Plan de Sectorización. Dentro de las servidumbres 

aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, las más restrictivas son la de aeródromo y la radioeléctrica. En la 

superficie del ámbito, esta servidumbre varía entre los 655 y los 710 m de altitud. De este modo, se cuenta con 

una altura libre de unos 60 metros en el caso más desfavorable, ya que el ámbito presenta en la zona más 

restrictiva una altitud de 590 m y la servidumbre aeronáutica más restrictiva en la zona es de 655 m. El trazado 

de las líneas que delimitan las franjas que establecen las máximas cotas permitidas en virtud de la servidumbre 
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aeronáutica vigente ha sido reflejado en el plano correspondiente incluido en la documentación gráfica del 

presente documento.  

 

 Servidumbres de aeródromo y radiofrecuencia del Aeropuerto Madrid/Barajas. 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

 

 Servidumbre de operaciones del Aeropuerto Madrid/Barajas. 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 
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En cuanto a las servidumbres de la Base Aérea de Torrejón, únicamente afecta al sector UNS 04.05 la 

servidumbre de aeródromo, quedando sobre el ámbito un plano horizontal a una altitud de 749,51 m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Servidumbre de aeródromo de la Base Aérea de Torrejón. 
Ministerio de Defensa. 
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 APANTALLAMIENTO DE EDIFICACIONES COLINDANTES 

La servidumbre aeronáutica más desfavorable de todas las analizadas se encuentra a unos 60 m de altitud 

sobre la superficie del ámbito, por lo que ninguna edificación ni instalación propuesta podrá exceder esta cota. 

Además, en la trayectoria que une tanto el Aeropuerto de Madrid/Barajas como la Base Aérea de Torrejón con 

el ámbito no existe ninguna edificación o instalación susceptible de ser considerada como obstáculo 

apantallador. 
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 CONCLUSIÓN 

Una vez analizado el emplazamiento y las Superficies Limitadoras de Obstáculos y Servidumbres Aeronáuticas 

existentes en el Aeropuerto de Madrid/Barajas y en la Base Aérea de Torrejón, se establece que las futuras 

edificaciones que se desarrollen en el ámbito no deberán alcanzar la altura de 60 metros de altura, para no 

afectar las servidumbres de los mencionados aeropuertos. 
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ANEXO I: PLANO DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 
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(MADRID)

ESCALA GRÁFICA

ESCALA (TAMAÑO A1):

Servidumbres Aeronáuticas

E_AERO-01

ELEMENTOS GENERALES

Límite del ámbito UNS 04.05 "Desarrollo del Este - Ensanche de San Fernando"

AFECCIONES AERONAUTICAS

Superficies de limitación de alturas de las Servidumbres de Operación de las Aeronaves
(Aeropuerto MADRID-BARAJAS)

VER DETALLE

VISTA GENERAL e: 1/250.000

Superficie aproximación frustrada en viaje "NDB" (Base Aérea de Torrejón)

Superficie aproximación frustrada en viaje "VOR" (Base Aérea de Torrejón)

Superficies de limitación de alturas de las Servidumbres de Operación de las Aeronaves
(Base Aérea de Torrejón)

1:4.000

* Elaboración propia sobre Real Decreto 1080/2009, de 29 de junio, por el que se confirman las servidumbres
aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas por la Orden FOM/429/2007, de 13 de febrero y las
disposiciones del Ministerio de Defensa aprobadas por el Real Decreto 120/2019, de 1 de marzo, por el que se
establecen las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz, Madrid
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ANEXO II: LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN (RESOLUCIÓN DEL B.O.E.) 
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